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4755 CORRECCION de errores de la Orden de 7 de fe
brero de 1980 sobre valor de adquisición de accio
nes liberadas a efectos de determinación de los 
incrementos o disminuciones de patrimonio en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
e Impuesto sobre Sociedades.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 42, de fecha 18 de febrero de 1980, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación.

En la página 3814, apartado tercero, donde dice: «Ley 76/1978, 
de 17 de diciembre», debe decir: «Ley 61/1978, de 27 de diciembre».

M° DE COMERCIO Y TURISMO

4756 ORDEN de 28 de febrero de 1980 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:


